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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

3215 Implementación de un agroturismo en la explotación agraria de la finca Sant Llorenç, Polígono 17
parcela 15 t.m. Alaior promotor Llucalari Hotel, SL

Exp. Núm.: 1964/2015G

ANUNCIO DE APERTURA DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Solicitado permiso de instalación y obras por Llucalari Hotel, SL, por la implementación de un agroturismo en la explotación agraria de la
finca Sant Llorenç, Polígono 17 parcela 15 t.m. Alaior; y una vez comprobado que el uso es compatible con la normativa urbanística, en
cumplimiento del que dispone el artículo 40 de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de
actividades en las Islas Baleares, se procede a abrir periodo de información pública por plazo de treinta días a contar de la inserción del
presente anuncio, porque, los que se vean afectados de alguna manera por esta actividad, formulen las observaciones que crean pertinentes.

Hay que tener en cuenta que el expediente objeto de esta información se encuentra depositado en el Servicio de Atención al Ciudadano de
este Ayuntamiento, y se podrá consultar en durante horario de oficina. El expediente también se encuentra a su disposición en el siguiente
enlace: http://alaior.sedelectronica.es/transparency/c593fde3-6f6e-4baf-9b78-aebe250d2fbe/

Firmado por mí, la alcaldesa, Misericordia Sugrañes Barenys, en Alaior, en la fecha de 21 de marzo de 2016.
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